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Bogotá D.C., 24-03-2026 

 

 

Señor 

CIUDADANO(A) 

 

 

Asunto: Respuesta a “Denuncia anónima sobre presunto daño 

al patrimonio arqueológico en Mosquera, Cundinamarca.” 

 

 

Reciba un cordial saludo. 

 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) le informa que ha recibido 

su denuncia. Al respecto, garantizamos el anonimato y resaltamos su compromiso 

con la protección del patrimonio arqueológico de la Nación. Teniendo en cuenta la 

información que nos ha compartido, le informamos que desde el ICANH elevaremos 

comunicación a la Alcaldía de Mosquera solicitando la información técnica del 

proyecto y recordando que en la vereda Basillas existen bienes del patrimonio 

arqueológico, particularmente, pictografías y grabados rupestres que cuentan con un 

Plan de Manejo Arqueológico aprobado por el ICANH mediante la Resolución N°2020 

del 15 de diciembre del 2022. 

 

Agradecemos su denuncia e interés en la protección de patrimonio arqueológico de 

la Nación, comunicaciones de este tipo son fundamentales para continuar nuestra 

labor de preservación de patrimonio cultural de las y los colombianos.  

 

El ICANH lo invita a diligenciar una encuesta, la cual busca conocer su percepción 

sobre los trámites y servicios que presta la entidad, ingresando al siguiente enlace: 

https://forms.gle/J5QJ5kMrPLDiK4KP9  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

RUBIELA DUARTE RINCÓN  

Grupo de Arqueología 

Subdirección de Gestión del Patrimonio 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
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